
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

PROGRAMA CHILE CRECE CONTIGO
FONDOS EN ADMINISTRACIÓN

La Directora que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación se indica,
viene en presentar el siguiente programa, el que se encuentra respaldado por una completa fundamentación en
donde se indican los gastos en que debe incurrir el municipio para su financiamiento.

NOMBRE

OBJETIVO

"Sala de Estimulación, 2012-2013"

Dar continuidad al programa de estimulación temprana destinado a
niños y niñas con riesgo ó retraso Psicomotor, mediante un programa de
intervención Psicomotriz Transdiciplinario, que permita prevenir,
pesquisar y tratar alteraciones en el desarrollo psicomotor de los niños y
niñas de la población en riesgo y otorgar recursos de información,
educación y orientación a la madre y/o cuidador de los niños y ó niñas
en riesgo.

FECHA DE REALIZACIÓN : 01 de octubre de 2012 al 30 de junio de 2013

DETALLE D
ÍTEM

A. Inversión Directa

* Recurso Humano

* Material educativo (tingible "^

1 0 TAL POR ÍTEM

$5.850.000
r 1 P/

S¿v $150.000S&& <¿z!
TOTAL PROGRAMA _ £ S 6.000.000

FINANZAS

Según certificado de disponibilidad N°

F,-•'o. -vC-v"
J R A D E

Imputación Presupuesta

BRE
O COMUNITARIO

DECRETO N° CHIGUAYANTE, 1 2 P^T.

VISTOS: Lo dispuesto en Resolución Exenta, N° 1931 de 12.09.2012, SEREMI Desarrollo Sociai-Región del
Bio Bio; Convenio de Transferencia de Recursos "Fondo Concursable de Iniciativas para la infancia"
suscrito con fecha 09.07.2012, Proyecto presentado a través de la plataforma SIGEC al Fondo Concursable de
Iniciativas para la infancia I y marco operativo y en uso de las facultades que me confiere los Art. 12 y 63 de
la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O

Apruébese el Programa Chile Crece Contigo Individualizado, respaldado por los antecedentes adjuntos.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y, EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.

ALCALDE

Dirección Jurídi<
Dirección de Control.
Dirección de Administración y Finanzas.
Secretaria Municipal.
DIDECO. (2)

MUNICIPAL
CHIGUAYANTE

RECIBI


